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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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NOTARÍA SEXTA 

CANTÓN QUITO 

    

  
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

l.. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. ..... INMOCOTO SA een rara rre 
NÚMERO DE EXPEDIENTE ...8393 0 ococcccccnnccccocononnnnnnconcnn ono non cano c enn n na nrn nan nen nrcnnn aran nnnininnnss 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL AB. ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA ESTUDIO SPINGARN 8 MARKS S.A., QUE A SU VEZ ES GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA INMOCOTO S.A. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... VINALLOP INVESTMENTS SoL..ooocooococccconcccnonoccconrnnrancnnnn corn nr conri r eno n nn an renenn renace ere can conan nan conen renos 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... ESPAÑOLA c0ooooococcococcccnnn cion cc ono rocncn nro nnnnnnicianacos 
DOMICILIO...Paseo de Gracia 21, 4* 1%, 08007 — Barcelona, España.....oooooonoccccccoconocconconanenoncncno nene nonananonanrnnnns 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... ANDRES ESTEBAN NARVAÉZ PACHECO ¿0ooococaicoocon non cccnncconononicno rocas 

NACIONALIDAD... ECUATORIANA ooo rin rear 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL ...... MC A 

DOMICILIO... CALLE PADILLA Y AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE, CONJUNTO KYRIOS, CASA 14



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTEN DEN CTA 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

      

  

    

  

  

  
  

  

  

  

      

            
  

Nro. Nombres y apellidos completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 

Palacio Versalles No.- 135, 

1 HERMILLA PADILLA MAGAÑA CASADA MEXICANA Lomas Chapultepec, 
Miguel Hidalgo D.F. 11000 

o Mexico - 

Nayón Calle los Guabos 

2 JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS CASADO ECUATORIANA S/N e Inchapicho, Quito 

Ñ Ecuador 

3 

4 —— 

5 A 

6 — 

7 

8 _ a o - A - 

9 

10       
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



    
Factura: 001-002-000016742 20161701006D00225 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701006D00225 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ANDRES 

ESTEBAN NARVAEZ PACHECO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1717461089, REPRESENTANDO A VINALLOP INVESTMENTS S.L. en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. Ej presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

   

ANDRES ESTEBAN NARVÁEZ PACHECO 
CEDULA: 1717461089 e 
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Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-06-P00417 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgada por: 

inmocoto S.A. 

Cuantía Indeterminada 

DÍ 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veinte y seis (26) de enero de dos mil 

dieciseis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública, 

la compañía Iinmocoto S.A., legalmente representada por la compañía 

Estudio Spingarn € Marks S.A., en su calidad de Gerente, quien a su vez 

está legalmente representada por Diego Fernando Ármas Medina, en su 

calidad de Gerente General, conforme consta de los documento 

habilitantes que se agregan, conforme consta de los documentos 

habilitantes que se agregan. El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática debidamente



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

certificada se agrega. Advertido que fue el compareciente, por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo a su cargo, sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga una Declaración Juramentada, al tenor de 

las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el Abogado Diego Fernando Armas Medina, en calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía ESTUDIO 

SPINGARN £ MARKS S.Á., compañía que es Gerente de la compañía 

INMOCOTO SAÁ., de conformidad con el nombramiento que como 

documento habilitante adjunto. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Abogado Diego Fernando Armas Medina, en calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía ESTUDIO 

SPINGARN £ MARKS S.A., compañía que es Gerente de la compañía 

INMOCOTO S.A., así como conocedor de las penas de perjurio, declaro 

bajo juramento que de acuerdo a lo requerido en el artículo veinte de la Ley 

de Compañías y artículo cuatro del Reglamento sobre la Información y 

Documentos que deben remitir las Compañías sujetas al Control y 

Vigilancia de la Superintendencia de Compañías gue cuenten con 

Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios o Accionistas, las accionistas 

extranjeras de la compañía INMOCOTO S.A.; esto es, la compañía 

ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., existe y está legalmente constituida en 

b
o



Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

España, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno 

funcionamiento; la compañía CARLINA S.A., existe y está legalmente 

constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente operativa y/o en 

pleno funcionamiento; la compañía KANAWA INVESTMENTS LTD, existe y 

está legalmente constituida en Reino Unido, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; y la compañía VINALLOP 

INVESTMENTS S.L., existe y está legalmente constituida en España, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento. Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta declaración juramentada. (firma) Abogada Elina 

Albornoz Garzón, portadora de la matrícula profesional número cinco mil 

quinientos setenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha.” Hasta 

aquí la minuta. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que fue a la 

compareciente, por mí, la Notaña, se ratifica en cada una de las cláusulas 

y para constancia de lo cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe. . 
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INMOCOTO S.A. 

Quito, 25 de Abril de 2013 

Señor 

Andrés Esteban Narváez Pacheco 

Gerente General 

ESTUDIO SPINGARN 8 MARKS S.A, 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que de conformidad con la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, INMOCOTO $S.A., reunida el 25 de 

Abril de 2013, tuvo el acierto de elegir a ESTUDIO SPINGARN £ MARKS SÁ. como 
GERENTE de la Compañía, para el periodo estatutario de 5 años. 

INMOCOTO S.A. es una compañía anónima que se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 28 de septiembre de 1983, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Doctora 

Ximena Moreno de Solines, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con 

fecha 22 de noviembre de 1983. 

Mediante escritura pública otorgada el 25 de julio del 2012, ante la Notaría Tercera Encargada 
del Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el 24 de Octubre del 2012, se reforma el Objeto y cambio de denominación de la 
compañía por la de INMOCOTO S.A. 

El Gerente tendrá la representación legal de forma judicial y extrajudicial. 
Atentamente, * 

  

Dr. Juan Er; do Salazar Egas 
Secretario 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente de la 

Compañía INMOCOTO S.A... y prometo desempeñarlas fiel y legalmente. Para efectos de 
inscripción en el Registro Mercantil, declaro que Estudio Spingarn £-Marks S.A., es de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, con RUC No: 1792206006001. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 18359 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17326 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2013 - 

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7798 
  

REGISTRO: :     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

| AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS   
  
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/04/2013 

a
t
 

  
FECHA ACEPTACION: 25/04/2013 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOCOTO S.A. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO l

a
l
o
 

  

  

3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  
1792206006001 

    MARKS S.A. 

ESTUDIO SPINGARN £ GERENTE 5AÑOS 

    
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

RM 24/10/2012 TF 

CONST. 28/09/1933 NOTARIA 2 VIO RM 22/11/1983 CAMBIO DE DENOMINACION 25/07/2012 NOTARIA 3 (E) 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

$ 

  
  

E 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DELÍMES DÉ JUNIO DE 2013 
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Quito DM, 23 de diciembre de 2015 

Señor: 
Diego Fernando Armas Medina 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A, reunida en esta 

ciudad el día veintitrés (23) de diciembre de 2015, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por un periodo de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales al Gerente General le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencia o impedimento, el Gerente 

General será reemplazado en sus funciones por el Presidemie. 

La Compañía ESTULIO SPINGARN £ MARKS S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el nueve (09; de julio de dos mil nueve ante el Notario Vigésimo Quinto (25to) del Cantón 

Quito, Doctor Felipe lturralde, inscrita en el Registro Mercantil del Camión Quito en veintisiete (27) 
de julio del dos mil nueve (2009) 

La Compañía ESTUDIO SPINGARN 2 MARKS S.A. realizó una relorma de estatutos (cambio de 
objeto social) mediante escritura otorgada ante la Notaría Segunda Encargada, Doctora Paola 

Delgado Loor, el treinta (30) de Mayo de! dos mil trece (2013). Y ésta fue debidamente inscrita en 
el Registro Mercantii el quince (15) de Julio de dos mil trece (2013) 

La Junta General autorizó al suscrito a otorgar el presente nombramiento 

Atentamente, 

A e 
y . 

   

E A 
E ¿ ss 

“DanielÑNarváez Pacheco 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente General de la 

Compañia ESTUDIO SPINGARN 8 MARKS S.A. y prometo desempeñarlas fiel y legalmente. Para 
efectos de inscripción en el Registro Mercantil, declaro ser de, nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la ciudad de Quito, con €.C. No, 1803760881. Qui, YH de diciembre de 2015. 

£ O 

Atentamente, A 7 
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LS , 57 
a Y 

  

Diego Pomona iras Medina 
CC. 1803700881 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1501 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 571 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1803760881 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2650 DEL:15/07/2013 MOT.2(E) DEL:30/05/2013 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

  
  

    
    

  

a VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A, 
NS a E a Óm: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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ES DRA. JO a ZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - asoció. -AMO-2015) 3 

> REGIST pOR MERCANTIL DEL CATTÓN QUITO y pos 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vane 

  

  

mí oí ASE 

podr 

Quito 8, 

  

E E a pNcacIon 4 E 
gus la its 446 ajtecede es 
ORIGINAL q que me lue presentado 

e) 

TAMARA cArcÉSALMENDA 7 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

Lg Y Asier 00 FE 
tá contame een el 
Bn decoí hajals). 

  

A NL AA   
  

La
rs
 

pu 

Página 1 de 1 

BA A 

YE 

 



mal Er 

1 

3 $ 
2 

 
 

 
 

007 

 
 

deal 

2d 

E 

26 Dado 

A
 

eo 

 
 
 
 

O 

4 

E 

36-152 

2 

RA 

y ar 

 
 

z 

CER í 

echa 

  
  

  
  

  
  

 
 

 
 

 
 
 
 

  
A a 

> 
bb 

- 
rs 

o
 

E 
Noe 

Ned 

2 
E 

G 

G 
e 

S 
e
 

y 
1 

kh 

pe 
5
 

E 
L
o
i
 

lA 

z 
| 

O
z
 

2
 

-
 

e 
A
 

o 
z 

2 
3 

o, 
E 

Y 
u 

3 
yo 

de 

== 
Ed 

¿ 

» 
e
 

Do 
Lo 

e 
: 

c
l
 

a 
; 

y 
ps 

o 
eZ 

=
 

ca 
“A 

ra 
: 

63 
| 

= 

: 
: 

6
 

¡ 
So 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

    

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

  
  
 
 

NO 

Ú 

EC 

E 

C 

 
 

  
  

E) 
S. 

nr 
z 

= 

D
O
 

z 
= 

oy 
£ 

A 
2 

Poe 
o 

e 
2 

o
 

nm 
Z 

Le 
-= 

NS 
E 

a 
2 

Z 
2 

E 
= 

E 
e
d
 

por 
Ur 

A
 

r
l
 

" 
A
 

_ 
E] 

7 
a
 

-
 

Le 
Y 

—
 

¡ 
Te 

2 
D
o
s
 

> 
Z 

e 
e 

> 
oz 

= 
E 

: 
A 

3 
2 

Z 
“3 

y 
3 

Z 
S, 

<Á 
sy 

3 

o 
e 

Sm 
=
 

n
 

Ú 

E 
<í 

z 
tr 

= 
2 

e 
2
 

MEN 

e) 
a
 

.. 
<L 

=
 

bl 
L 

E 
= 

_ 
.. 

E 
JJ 

(0 
O 

Q 
=> 

24 
( 2 

.. 
- 

E 
Le 

= 
e 

14] 
a 

= 
A 

A 
a 

E 
pa 

Z 
An 

E 
E 

A
 

<= 
3 

(e 
E 

3 
Q
D
i
Q
3
%
 

2 
> 

Z
o
 

5 
3 

E 
5 

E 
3
0
 

- 
us 

= 
6 

O
L
E
 

mm 
pd 

Y 
a 

E 
= 

E 
Eo 

= 
E 

me 
; 

u 
! 

T
O
 

E
r
p
z
2
.
1
5
0
5
 

a
l
a
.
 

e 
E 

Z 
l 

A
 

ol 
z 

5 
e
 

>
 

a
 

O
 

z 
O
 

o
 

zz 
H] 

«L 
Q
 

2
 

3
 

u% 
$. 

202.2 
]|2 

375 
o
r
o
 

2 
= 

Z 
== 

O
 

m 
tu 

1 
E
 

z 
z 

z
 

Ll 
Q
 

Q 2 
o
 

= 
N
s
 

E
 

Ez 
E 

5 
31. 

Á 
o 

: 
o 

5 
m 

exe 
a 

o 
o 

 
 

CLAS 

 
 

, 

R 

e 

E 

F 

A



  

   5 E 

SÓ Rei La 

NUMERO RUC: 1790508180007 

RAZON SOCIAL: INMOCOTO S.A, 

E ESTADO AMESTO MATER FEC. INICIO ACT. 22111983 No ESTABLECIMIENTO: — 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

a An FEC. REINICIO: 
AOTMADADES ECONOMICAS: 

ARRENDaMMENTO DESHIZO 425 PARA LOCALES Cual ROCA E 

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
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